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HERRERA EMILIA ALICIA c/ FERNANDEZ VERA MARIA SARA Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS.EXPTE. N° 826/20-A7. Juzgado del Trabajo III nom.

      San Miguel de Tucumán, agosto de 2024.

PREVIO A RESOLVER: Advirtiendo el Proveyente que conforme la constancias del presente medio
probatorio, no se surge con claridad -según el análisis efectuado de los dictámenes médicos
presentados y el certificado médico acompañado por la demandada el 15/12/2023-, la justificación
de incomparecencia de la Sra. Fernández Vera a la audiencia de formación de cuerpo de escritura
prevista para el día 20/12/2023, toda vez que el certificado médico acompañado por la misma
resulta ilegible y tampoco se entiende justificada o no según los dictámenes médicos expedidos; Es
por ello, que, en uso de las faculatdes que me confiere el art. 10 del CPL, DISPONGO: SOLICITAR

AL PERITO MÉDICO ACTUANTE, DR. ARIEL JUAN, a los fines de que se expida, en un PLAZO

DE TRES DÍAS, de forma detallada, sobre la PERTINENCIA del certificado médico acompañado por

la demandada el 15/12/2023, (el cual obra agregado a la historia informática SAE en esa fecha) e
informe, también, qué es lo que prescribe el mismo y las indicaciones brindadas por el médico
particular de la Sra. Fernandez Vera, cotejando ello con el estado de salud constatado por el perito
médico al momento de examinar a la accionada, a los fines de dilucidar si la misma se encontraba, o
no, en condiciones de asistir a la audiencia de formación de cuerpo de escritura en ese momento.
Con el mismo tenor se le solicita al perito oficiado, que informe sobre los antecedentes médicos de
la accionada conforme las patologías informadas, y particularmente, que daños a su salud podría
haberle ocasionado en ese momento (según los elementos de análisis aportados) comparecer a la
audiencia de formación de cuerpo de escritura prevista. En consecuencia, NOTIFICAR el presente
en el domicilio digital constituido en los términos de los arts. 197 y 199 del CPCYC. 826/20-A7 - NLR -
Juzgado del Trabajo III nom
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